
Abogado, Universidad de Talca; Magíster en Derecho Público, Universidad 
Central de Chile; Diplomado Educación en Derechos Humanos, Universidad de 
Atacama. Ha sido Abogado del 2° Juzgado de Letras de Talca, se ha 
desempeñado como Abogado Litigante y fue Abogado IM San Clemente. En la 
actualidad se desempeña como Abogado del Departamento Jurídico, 
Universidad Católica del Maule.

¡Inscríbete ahora!

COMPRA AQUÍ
EL CURSO

Mg. Ed. Sebastián Santana
Docente

Mg. Abgdo. Rodrigo Arancibia
Docente

Inicio:
30 de Julio

Modalidad:
Online / en vivo

Duración:
08 hrs

Profesor de Educación Física y Salud, Licenciado en 
Educación, UNAB. Magíster en Educación Emocional y 
Convivencia Escolar, UNAB. Coordinador Académico y de 
Vinculación con el medio del Magíster en Educación 
Emocional y Convivencia Escolar, UNAB. Profesional de 
Gestión Territorial en el servicio local de educación 
pública, Lincancabur. Más de 11 años de experiencia en 
educación como docente, encargado de Convivencia 
Escolar y Directivo.

ESCUELA DE 
SALUD MENTAL
INFANTOJUVENIL

ESCUELA
PSICOSOCIAL 
JURÍDICA

Ley Aula Segura: 
Normativa, Aplicación
y Estrategias 
Institucionales

Contenidos:

Docente: Mg. Abgdo. Rodrigo Arancibia

Jueves 30 de Julio, de 18:00 a 22:00 hrs.Módulo 1:
Arquitectura Jurídica del Sistema Educativo: Derechos, Deberes y Regulación 
de la Convivencia Escolar

Contenidos:

Docente: Mg. Ed. Sebastián Santana

Viernes 31 de Julio, de 18:00 a 22:00 hrs.Módulo 2:
Gestión del Debido Proceso en Contexto Escolar: Activación, Ejecución 
y Resolución de Casos

1.  Marco normativo.
2.  Derecho a la educación, deberes del estado y libertad de elección proyecto educativo.
3.  Ley 20.370 general de educación, deberes y derecho, obligaciones del sostenedor y 

reglamento interno.
4. Ley 21.128 aula segura, ley 20.248 de subvenciones escolares, principales modifica 

ciones introducidas por la ley y medidas disciplinarias v/s debido proceso.
5. Ley 21.430 de garantías y protección integral de los derechos de la niñez.
6. Ley 20.529 aseguramiento de la calidad de la educación.
7.  Ley 21.809 sobre Convivencia, Buen Trato y Bienestar de las Comunidades Educativas:

8.  Jurisprudencia.
9.  Proyecto de ley escuelas protegidas.

1. ¿Cuándo corresponde activar Aula Segura?
2.  Distinción práctica entre conflicto escolar, falta grave y hechos de alta connotación.
3.  Criterios técnicos para la activación de protocolos.
4. Errores frecuentes en establecimientos educacionales.
5. Rol del equipo directivo en la fase inicial.
6. Principios del debido proceso aplicados al contexto escolar.
7.  Etapas del procedimiento disciplinario:

8.   Roles y responsabilidades de los distintos actores institucionales.
9.   Construcción de evidencia: registros, actas y respaldo técnico.
10. Vicios de procedimiento más frecuentes y sus consecuencias ante fiscalización.
11.   Estrategias preventivas en convivencia escolar.
12. Intervención temprana frente a conductas de riesgo.
13. Fortalecimiento del Reglamento Interno como herramienta de gestión.
14. Cultura institucional y coherencia en la toma de decisiones.
15. Articulación entre enfoque formativo y disciplinario.
16. Revisión de casos. 

• Convivencia educativa.
• Acoso escolar.
• Violencia de adultos.
• Derechos trabajadores de la educación.
• Plan gestión convivencia educativa.
• Institucionalidad.

• Inicio del proceso.
• Medidas cautelares.
• Recopilación de antecedentes.
• Derecho a descargos.
• Resolución y notificación.

10. Fiscalización, denuncia, reclamos, sanciones.

https://adipa.cl/ley-aula-segura-normativa-aplicacion-y-debido-proceso/?utm_source=Brochure-Temario&utm_medium=pdf&utm_campaign=ley-aula-segura-normativa-aplicacion-y-debido-proceso&utm_content=cta

